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Quinto.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a terceros.

Sexto.—Los autos y certificación registral de cargas
y la última inscripción vigente estarán de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación.

Séptimo.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Las fincas objeto de la subasta fueron valoradas
en la escritura de hipoteca en la cantidad de
14.000.000 de pesetas para el primer lote y
5.300.000 pesetas para el segundo.

Caso de que la notificación a la parte demandada
fuera negativa, sirva este edicto de notificación a
dicha parte del señalamiento de la subasta.

Bienes objeto de la subasta

Primer lote: Departamento número siete. Piso
segundo, puerta segunda, situado en la tercera planta
alta, de la casa sita en Hospitalet de Llobregat, con
frente a la calle Blas Fernández Lirola, número 29.
Consta de recibidor, cocina con galería, comedor,
cuatro dormitorios, cuarto de baño y cuarto de aseo,
que ocupan una superficie construída de 78,50
metros cuadrados; tiene además dos pequeñas gale-
rías en su fachada que da a la calle y linda: por
su frente, entrando, con rellano de la escalera, caja
del ascensor, patio interior de luces y piso segundo
primera; por la derecha y por la izquierda, con fincas
de Fomento Agrícola de Llobregat; por el fondo,
con vuelo a la calle de Blas Fernández Lirola; por
arriba, con el piso tercero segunda, y por abajo,
con el primero segunda. Inscripción: consta inscrita
en el Registro de la Propiedad número 7 de Hos-
pitalet de Llobregat, al tomo 1.079, libro 88 de
la sección cuarta, folio 82, finca número 8.206.

Segundo lote: Porción de terreno, sito en el tér-
mino de Vidreras que forma la parcela número
131-132 del polígono cuarto, manzana ZB, de la
Urbanización Aiguaviva-Park-Vidreras; de superficie
751 metros cuadrados, iguales a 18.879 palmos cua-
drados. Linda: al norte, en línea de 29,95 metros,
con calle; al sur, en línea de 29,75 metros con las
parcelas números 118 y 120; al este, en línea de
24,60 metros, con la parcela número 130; y al oeste,
en línea de 25,86 metros, con la parcela calificada
como Ciudad Jardín semi-intensiva. Inscripción:
consta inscrita en el Registro de la Propiedad de
Santa Coloma de Farners, al tomo 1.698, libro 71
de la sección Vidreras, folio 32, finca número 2.479.

Dado en Hospitalet de Llobregat a 23 de noviem-
bre de 1998.—La Secretaria, Teresa Zaballa Meri-
no.—65.364.

LAREDO

Edicto

Doña Lucrecia de la Gándara Porres, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Laredo,

Hace saber: Que en autos de juicio sumario hipo-
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 282⁄1997, seguidos en este Juzgado a instancia
de «La Caixa», representado por el Procurador señor
Rodríguez Muñoz, contra don Miguel Angel López
Samaniego y doña María Eugenia Incera Rasines,
se ha acordado sacar a pública subasta, en la Sección
Civil de este Juzgado sito en avenida José Antonio,
número 8, a las once horas, por primera vez, el
día 11 de febrero de 1999; por segunda vez, el
día 11 de marzo de 1999; por tercera vez, el día
15 de abril de 1999, celebrándose la segunda y
tercera sólo en el caso de quedar desierta la anterior,
los bienes que al final se describen, propiedad del
demandado, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de constitución de la hipo-
teca, que asciende a 20.849.000 pesetas; para la
segunda el 75 por 100 de aquél, celebrándose la
tercera, en su caso, sin sujeción a tipo. En las dos
primeras subastas no se admitirán posturas infe-
riores al tipo de cada una de ellas.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar pre-
viamente en la Cuenta de Consignaciones de este
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, clave
del procedimiento 3842-0000-18-282⁄97, una can-
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada
subasta, excepto en la tercera, en que no será inferior
al 20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas
podrán hacerse en pliego cerrado desde la publi-
cación del presente edicto hasta la celebración de
la subasta de que se trate, acompañando el resguardo
de ingreso en la citada cuenta.

Tercera.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser
examinados por los que quieran tomar parte en la
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastantes.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

El presente edicto sirve de notificación al deman-
dado en caso de no ser hallado en la finca subastada.

Caso de coincidir las fechas para la subasta en
día festivo, se entenderá que se celebrará el dia
siguiente habil.

Bien objeto de la subasta

Elemento número tres. Vivienda duplex, a la
izquierda subiendo, con entrada por la planta alta
tercera, que forma parte del edificio sito en Laredo,
en Las Casillas, con acceso desde la carretera de
Santander, existente al sur, a través de terreno propio
del inmueble, de uso común esta vivienda se desarro-
lla en dos plantas o niveles, ocupa en su conjunto
123,28 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad al tomo 617, libro 305 del Ayun-
tamiento de Laredo, folio 86, finca 21.803 e ins-
cripción tercera.

Dado en Laredo a 1 de diciembre de 1998.—La
Secretaria, Lucrecia de la Gándara Porres.—65.358.

LAREDO

Edicto

Doña Covadonga González Rodríguez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Laredo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 190/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros de San-
tander y Cantabria, contra don Luis Aurelio Barquín
Pardo, doña María Dolores López Laya, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 27 de enero,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3844-000-17-0190-97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-

tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de febrero de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de febrero
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Vivienda a la derecha subiendo del piso
cuarto, que tiene su acceso por el portal señalado
con el número 3 del edificio denominado «Grupo
Montemar» de Laredo, en el barrio San Lorenzo,
lugar de El Pelgrín.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Laredo,
al tomo 567, libro 280, folio 85, finca 18.760
duplicado.

Tipo: 8.840.000 pesetas.

Dado en Laredo a 3 de diciembre de 1998.—La
Juez, Covadonga González Rodríguez.—65.522.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 290⁄1998, a ins-
tancia de Caja Madrid, representada por el Pro-
curador don Argimiro Vázquez Guillén, contra don
Luis Pérez Guzmán, en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta por término
de veinte días, los bienes que al final del presente
edicto se describiran, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguentes fechas y tipos de licitación:
Primera subasta: Fecha, 3 de febrero de 1999, a
las diez y diez de la mañana. Tipo de licitación,
14.800.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior. Segunda subasta: Fecha, 3 de marzo de
1999, a las diez y diez horas. Tipo de licitación,
10.800.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior. Tercera subasta: Fecha, 14 de abril de 1999,
a las diez y diez horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
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para la segunda. Los depósitos deberán llevarse a
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya,
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid. Cuenta del Juzgado de la agencia 4070.
Sita en la calle Capitán Haya, número 66, Edificio
Juzgados de Primera Instancia. Número de expe-
diente o procedimiento: 24590000000290⁄1998. En
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de
ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes Ñsi los hubiereÑ al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicacion de los presentes edictos
sirve como notificacion en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos de
la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, al no haberse podido llevar a cabo en la
misma del modo ordinario.

Bien objeto de la subasta

Finca sita en calle Antonio Vicent, número 16,
semisótano D, Madrid. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 4 de Madrid, tomo 1.420,
F, libro 801, folio 134, finca registral 37.352, ins-
cripción segunda.

Dado en Madrid a 4 de noviembre de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—65.377.

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 308⁄1998, a ins-
tancia de «Caja de Ahorros de Pontevedra», repre-
sentada por el Procurador don Antonio Rodríguez
Muñoz, contra don José María Lluesma Cieza y
doña Elisa Sánchez Serrano, en los cuales se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta por

término de veinte días, los bienes que al final del
presente edicto se describiran, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguentes fechas y tipos de licitación:
Primera subasta: Fecha, 16 de febrero de 1999,
a las diez y diez de la mañana. Tipo de licitación,
16.625.000 pesetas para la finca registral 3.588 y
2.280.000 pesetas para la finca registral 3.506, sin
que sea admisible postura inferior. Segunda subasta:
Fecha, 16 de marzo de 1999, a las diez y diez
horas. Tipo de licitación, 12.468.750 pesetas para
la finca registral 3.588 y 1.710.000 pesetas para
la finca registral 3.506, sin que sea admisible postura
inferior. Tercera subasta: Fecha, 20 de abril de 1999,
a las nueve y cuarenta horas de la mañana. Sin
sujección a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda. Los depósitos deberán llevarse a
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya,
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid. Cuenta del Juzgado de la agencia 4070.
Sita en la calle Capitán Haya, número 66, Edificio
Juzgados de Primera Instancia. Número de expe-
diente o procedimiento: 24590000000308⁄1998. En
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de
ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicacion de los presentes edictos
sirve como notificacion en las fincas hipotecadas
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
de la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, al no haberse podido llevar a cabo en las
mismas del modo ordinario.

Bienes objeto de la subasta

Dos fincas sitas en Madrid, Camino Vinateros,
números 2-4, inscritas en el Registro de la Propiedad
número 8 de Madrid, sección segunda.

Segunda planta alta, puerta 1, tipo A. Inscrita
al libro 104, folio 112, finca registral 3.588, ins-
cripción sexta.

1⁄123 ava parte indivisa del local 1 y 2 sótano
destinado a aparcamiento. Inscrita al libro 437, folio
56, finca registral 3.506, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—65.356.

MADRID

Edicto

Doña Concepción Riaño Valentín, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 62 de
Madrid,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 808/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «PSA Credit España, Socie-
dad Anónima, Entidad de Financiación», contra
doña Ana María Meana Díaz, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado el día 28 de enero de 1999, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2659, oficina
4017, una cantidad igual, por lo menos, al 40 por
100 del valor de los bienes que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— quedarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio del remate y
se entenderá que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 2 de marzo de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de abril
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 40 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien objeto de la subasta

Urbana, número 106. Apartamento-estudio seña-
lado con el número 2-48 en nivel 7 de la fase II
de la Urbanización MontBenidorm, partida de Cala,
con acceso por las calles Noreña y Ermita. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 1 de Beni-
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dorm, al tomo 732, libro 340, folio 169 vuelto,
finca registral número 28.507, inscripción tercera.

Valor total de tasación: 8.250.000 pesetas.

Sirviendo de notificación en forma a los deman-
dados rebeldes la publicación en edictos de las
subastas.

Dado en Madrd a 18 de noviembre de 1998.—La
Secretaria, Concepción Riaño Valentín.—65.360.

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria bajo el número 430⁄1998,
a instancia de Caja de Madrid, contra «Edificaciones
Campillo, Sociedad Anónima», en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta por término de
veinte días, los bienes que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 1 de
febrero de 1999, a las diez cuarenta horas de la
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
por el tipo de 17.100.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 1 de marzo de 1999, a las diez
cuarenta horas de la mañana, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100
del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 12
de abril de 1999, a las diez cuarenta horas de la
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser «admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con-
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, número 66, oficina 4070) de
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguar-
do del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, el siguiente viernes hábil de la
semana dentro de la se hubiere señalado la subasta
suspendida, en el caso de ser festivo el día de la
celebración, o hubiese un número excesivo de subas-
tas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento

de la obligación, y en su caso como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla séptima del artículo
131.

Bien objeto de la subasta

Finca sita en calle Saturno, número 30, escalera
izquierda, piso segundo A, Madrid.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid
número 11, tomo 366, libro 293, folio 75.

Y para su publicación en el Boletín Oficial del
Estado, expido el presente.

Dado en Madrid a 19 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.—La
Secretaria.—65.383.

MADRID

Edicto

Doña Visitación Miguel Marco, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 637/1996, se siguen autos de ejecutivo a instancia
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad
Anónima», representado por la Procuradora doña
María Eugenia Fernández-Rico Fernández, contra
«La Taberna de Sakus, Sociedad Limitada» y doña
Carmen Galindo González, en los que por reso-
lución de este día se ha acordado sacar a la venta
en pública subastas, primera, segunda y tercera, si
fuese necesario y por el término de veinte días hábi-
les y precio en que ha sido tasado pericialmente,
para la primera; con la rebaja del 25 por 100 para
la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera,
la finca embargada que al final se describirá, para
cuyo acto se han señalado los siguientes días:

Primera subasta: El día 10 de febrero de 1999,
a las once horas.

Segunda subasta: el día 10 de marzo de 1999,
a las once horas.

Tercera subasta: El día 9 de abril de 1999, a
las once horas.

Condiciones

Primera.—El tipo de la primera subasta será
8.440.000 pesetas, en que ha sido tasado pericial-
mente dicho bien; para la segunda, 6.330.000 pese-
tas, descontado ya el 25 por 100, y para la tercera,
sin sujeción a tipo. No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, el 50 por 100
del tipo de la subasta, reservándose en depósito
las consignaciones de los postores que la admitan
y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos
de que, si el rematante no cumple su obligación
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Tercera.—Únicamente la parte actora podrá hacer
el remate en calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—La consignación del precio y, en su caso,
la cesión del remate se hará dentro de los ocho
días siguientes a la aprobación del remate.

Quinta.—Estarán de manifiesto en Secretaría los
títulos de propiedad del bien o la certificación del
Registro que los supla, previniéndose además a los
licitadores que deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningún otro.

Sexta.—Quedarán subsistentes y sin cancelar las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere al crédito del actor, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Vivienda sita en el número 41 de la calle San
Maximiliano, de Madrid. Inscrita al tomo 2.219,
libro 538, folio 13, finca registral número 26.432
del Registro de la Propiedad número 8 de Madrid.

Haciéndole saber a los demandados que para la
suspensión de las subastas deberán consignar en
la cuenta de consignaciones del Juzgado, las can-
tidades reclamadas para principal y costas, asimismo
los edictos que han de expedirse serán extensivos
para la notificación de las subastas a los demandados
para el caso de que la notificación personal resultare
negativa.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 1998.—La
Secretaria, Visitación Miguel Marco.—65.439.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez
accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Málaga,

Hago saber: Que en resolución dictada con esta
fecha en autos de procedimiento judicial sumario
regulado en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
bajo el número 687/1997, seguidos a instancia de
«Citibank España, Sociedad Anónima», represen-
tado por la Procuradora señora Aurelia Berbel Cas-
cales, contra don José Manuel Julián Hernández
y doña Sara León Flores, he acordado por pro-
videncia de esta fecha, sacar a la venta a pública
subasta por primera, segunda y tercera vez y término
de veinte días, el bien que se expresa al final de
este edicto, hipotecado a la parte demandada.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia,
número 26, 3.a planta, en la forma establecida en
la vigente Ley Hipotecaria y Reglamento para su
aplicación.

Por primera vez el día 9 de febrero de 1999;
por segunda vez el día 9 de marzo de 1999, con
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la anterior;
y por tercera vez, el día 13 de abril de 1999, sin
sujeción a tipo, todas ellas a las doce horas. Se
previene a los licitadores; que para tomar parte en
las subastas deberán consignar, previamente, una
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del
tipo que sirvió de base, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que no se admitirán posturas que no
cubran el precio fijado para la primera y segunda
subastas, excepto en la tercera, por ser sin sujeción
a tipo; que el remate podrá hacerse en calidad de
ceder a tercero; que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
donde pueden ser examinados por los licitadores,
entendiéndose que los mismos aceptan como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
de la parte actora continuarán subsistentes y el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Veinticuatro. Vivienda tipo E, en la planta 5.a,
del edificio número 41, del bloque 9, sito en la
barriada Nuevo de San Andrés, de Málaga. Inscrita


